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No Proceso Ponente Med¡os de Control Demandante Demandado

170012333000 Mag. MARIA ISABEL GRISALES GOME ACCIÓN DE CENTRAL CORPOCALDAS
2012 00043 NULIDAD Y HIDRELECTRICA DE

RESTABLECIM CALDAS CHEC
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE CECILIA DEL CAJA NACIONAL DE
2013 00071 NULIDAD Y SOCORRO - GARCÍA PREVISIÓN SOCIAL

RESTABLECIM CRUZ
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE LUIS ANTONIO - CAJA NACIONAL DE
2013 00156 NULIDAD Y ARISTIZABAL BOTERO PREVISIÓN SOCIAL EICE

RESTABLECIM CAJANAL EN
IENTO DEL LIQUIDACIÓN
DERECHO

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE HUMBERTO - GARCÍA CASUR
2013 00215 NULIDAD Y VEGA

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl MEDIO DE LUZ MARY - GANAN MUNICIPIO DE SUPIA Y
2013 00284 CONTROL GAÑAN Y OTROS, OTROS

REPARACIÓN
DIRECTA

170012333000 Mag. CARLOS MANUEL - ZAPATA JAIP ACCIONES ENRIQUE - ARBELAEZ MUNICIPIO DE
2013 00372 POPULARES MUTIS VILLAMARIA-

(R) CORPOCALDAS Y
OTROS

170012333000 MAG. AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ACCIONES DE GERMÁN - ESPINOSA MINISTERA DE
2014 00002 CUMPLIMIENT MEJIA EDUCACIÓN NACIONAL

°(R) V. fs

Descripción Actuación F

f

sena Cuad.

iiUtO

Estese a lo dispuesto por 16/01/2014 1
el Consejo de Estado

Cita Audiencia de 16/01/2014
Conciliación

Auto concede recurso de 16/01/2014
apelación

Fija Fecha Audiencia 16/01/2014 1
Inicial Art. 180

Fija Fecha Audiencia 16/01/2014 1
Inicial Art. 180

Cita Audiencia Pacto de 16/01/2014 1-A
Cumplimiento

Auto ordena corregir 16/01/2014
demanda
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170013333002 MAG. AUGUSTO MORALES V.-TRIB. ACCIÓN DE LEIDY JOHANA - TORO AQUAMANA E S P Traslado alegatos 16/01/2014 4
2012 00020 NULIDAD Y JARAMILLO

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P. A.C.A SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE LA
RAMA JUDICIAL HOY 17/01/2014 A LAS 8:00 AM. Y POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
SECRETARIO


